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CONTRATO DE PRESTAGIÓN DE SERVICIOS NUMERO FIACHIOII ,NDi/2, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL FIDEICO ISO DE ADI|INISTRACIÓN PARA LA PROBOCIÓ Y FOHEI{TO DE LAS
ACTMDADES TURISTICAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL FIDEICO ISO" A
TRAVES DEL BAr{co sAi¡rAr¡DER Exrco, s.A., rlsrduc¡Ó¡ DE BAicA lu'irrir-e,'éáupo
FINANCIERO SAÍI¡TANDER Ei¡ SU CAIIDAI} OE INSNTUCIóÍ.¡ FIOUCLARIA, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LIC. EDUARDO JAVIER MARROOUÍN SALINAS, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL FIDUCIARIO" Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL
MEETING & COiIUNICATIOT{ EDIA S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JESÚS
AGUILAR VAREA EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO 'LA PRESTAT}ORA": Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA
COMO "LATt PARTES", QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLAR ctot{Es
l.- DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR COIT|DUCTO DE SU DELEGADO FtDUC|ARIO OUE:

l.l.- De conform¡dad con el D€cr€to núm. 483/96 I P.O., publicado en el Psr¡ódico Ofic¡al del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 dé dic¡embre de 1996, mediante el oral el Congrsso del Estado autoriza al
Ej€qrtivo a la cel€bracirn d€ un contrato de fide¡comiso, el qlal se formalizó an la Escritura Pública Número
1,316 de bcha m de mqro de 1997, pasads arÍe la fu de la Lic. Rosa dsl carm€n chávez Gonález, Notario
Público Núm. 5, con ejerc¡cio en la ciudad ds Meoqui, Chihuahua, celebrado por el Gob¡€mo dol Estado de
Chihuahua como Fideicomit€nto y F¡deicom¡ssrio; la Asoc¡ación do Hoteles y Motal€s dol Estado d€ Chihuahua,
A'G y la Cámara Nacional de Comsrcio Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideicomisarios y Banco
Santánder, S.A., lnsütucón de Banca Múltiplo, Grupo Financbro Santand€r (antes Banco Santander Mexicano,
SA., lnstituc¡ón de Banco Múltiple Grupo Financ¡ero lnvermáxico) como Fiduciaríc dal 'Fk e¡com¡so de
AdministraciÓn para la Promoción y Fomento de las Actúk ades Turfst'rxs en el Estsdo de Chihuahua',
¡Jentifhado administrativamsnta por ésts r¡lt¡mo con el número 211,1101 y en lo sucasivo denominado .,EL

F|DE|CO tso"

1.2.- "EL FlDElCOmlSO" ti6ns como f¡n, de ontr6 okos, instruir al F¡duchrio a travás del Comité Técnico, a
cübrir costos y honorarios de las emprssas y los servicios que se utilbsn pará la promoción d6 la activ¡dad
turística que §e dsanolle en el Estado, oon cargo al Fkioicombo, de conform¡dad con lo dispuosto por la
cláusula qu¡nta, inc¡so c) del Contrato do F¡daicom¡so que consta en la Escrifura Públ¡ca señalada sn ta
dedaración qu6 antoced€.

I.3.- La lnstitución do Crédito está deb¡damente autorizada para fungir como fiduc¡aria en las operacbnes a que
se r6fors la fracción XV del artlcrrlo ¡16 do la Lay de lnstitucionos do CrÉdito, y d6l Capfhro V, Tftdo S6gundo,
ds h Ley General de Tftulos y Oporaciones de Crádito.

l.¡r.- Asodita la designación d6 su Del€gado Fkiuc¡ario, el Lic€nc¡ado EDUARDO JAVIER trARROeUíN
SALINAS, con la Esc¡itura Públ¡ca númoro 74,892, de fecha 14 d€ f€brero d6 2006, otorgada ante la f6 dsl Lic.
MiguelAless¡o Roblós, Notario Público númóro 19, con ejerc¡cio en la Ciudad de Máxico, Distrito Fodsral, cuyo
Primer tolimon¡o qu€dó ¡nscrito en 6l R€g¡sto PúUico ds Comercio de esa m¡sma c¡udad en el folb mercar{il
Nrim. 83,808 con fecha 6 de oc,tubre ds 2006.

1.5.- Para efecbs del prssente insbum€nb l€gal s€ s€ñala como domicilio el ubicado en h Cállo Ortk de
Campos No. 1506, sn la colonia San Felip€, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, código postal 31203.

1,6.- El Registro Federal de Cont¡ifuyontes con el cual quedo rogistnado "EL FIDEICOUISO" ante sl Servicio
de Mm¡nistrack n Tributaria, se idsntifica con la clave BSH9705I9DU8.

1.7.- Esta contratac¡ón fue realizada por med¡o de Adjudicación d¡rscta por excopción a la L¡c¡tacltn Públic¿, y
que dispom de los reclrrsos necesarios para llevar a cabo él presente proc€dimionto, mismos que s€

denom¡nada 'Servicios de creación ds producción y

t[,)

onq.¡ontran en la cuenta paesupuestal númaro
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Por lo que con fundamsnto en el artfdrlo 74 fracc¡ón I de la Ley de Adquisicionos, Arrsndam¡Bntos y
ContataciÓn do Serv¡cios del Estado de Chihuahua, y el art¡oJlo 75 dolhógbmento de la Ley de Adquisiciones,
Affendam¡snlos y Contrat8ción do Servic¡os dsl Estádo de Chihuahua, se diclamino a favor de EETTNG &
CO UNICATION IEDIA S.A. DE C.V., porser el más conveniento para los fines de la promoc¡ón d€l Estado
de Ghihuahua ya que el proveedor cüenta con la sxporisnc¡a y capacidad sconómics y técnica, otorgado asf d
ssrvic¡o y sspacio a§Psrados para al "FlDElCOllSO" rsspodo a las prestacbnes que habrá de dosanolhrss,
obrgando asi el profesionalismo que asegura las mejores condicion€s para "EL FlDElcoulso,'tal y como so
acredita en el acta de esa misma fecha suscrita por sl comité.

1.9.' Es de su interés suscribir con "i-A PRESTADORA" el prsssnte contráo, en virtud de haberse c€rciorado
qus @€nta con la dodJm€ntación y los d€menbs propios y suf¡cientss para hacer frente a las obligac¡ones que
se doriven en relación con el objeto dal prgsento contrato.

1.10.- Ti6ne necasidad de contratar los servicios de "LA PRESTADORA", para sf€cto de que le proporcione
los s€rvicios, que permiten promover la marca turfst¡ca e imagen del Estado de Ch¡huahua.

II. DEGLARA "LA PRESTADORA'" QUE:

11.1.- Es una Sociedad Anón¡ma do Capital Var'rable, bajo la donominacÉn Mo€ting & Comunicát¡on Media
mediante el instrum6r(o legal númoro 52,954 (c¡n@enta y dos m¡l novsc¡ontos c¡nctrenta y ctlatro), volumen
1,03't (mil treinta y uno), ante la fe del Licenc¡ado Jav¡er del Vall6 Palazuelos, encargado d€ la Notarfa númem
6l (ses€nta y uno), de bcha 15 de die¡ombre ds 2009, en el D¡strito Fedsral.

Modiante sl ¡nstrumento legal númsm 60,952 (ses6nta mil novocientos cindjenta y dos), volumen'1,236 (m¡l
doscisntos trsinta y sab), se ralizó la protocoltzación del acta de asamblo€ gonaral ordinarla de acc'ronistas da
Moot¡ng & Comun¡cat¡on S.A ds C.V., ante la fa d6l Licsnciado Javier del Valle Palazuolos, titular ds l€ notarfa
pública númóro 6't (s€senta y uno) ds focha 10 de oc,tubre de 2016, en la c¡udad do Máxico.

11.2. - Tiene como objoto ls com€rcial¡zación, promoción ds produclos y servickls de grabación, edición,
preproducción, postproducción, de videos para c¡ne, spots de ry, spots de rad¡o, v¡deos corporativos B
¡nstitucionalos, doc{.¡montal6s, videoclips, promocionales, jingles, programas unitarios de telsvisión y radios,
campañas publiciiarhs y todo lo relac¡onado con h industria dsl gim; la pr€stación d6 serv¡cios de diseño web
y mültimsd¡a, fotografia profssional, db€ño ds modios impr€sos y artfculos promocionales.

11.3, El C. Jesús Aguilar Var€a, acredita su p€rsonalidad como ropresont¿nte leg€|, s€gún consta en et
¡nstrum€nto legal númoro 52,91 (cincuenta y dos m¡l novec¡ontos cincuorila y cuat¡o) doscrito en le
d6darac¡ón 11.1.

11.4.- S6ñala como dom¡c¡l¡o para olr y rscibir notmcac¡onas, asl como dom¡cilio Fiscsl el ub¡cado on calle
Tiburcio Sánchez de la Barsjera número 46, colon¡a Mercsd Gómez, Delegación Benito Juárez, cód(¡o
postal 03930, 6n Giudad do Méx¡co.

Pág¡na 2

pr€prcducck n de publicidad a Íavás ds irtsmet', según consta en el oficio número FID/AGHJ/039/2022 de
fecha 01 de marzo de 2022,omit¡do por la C.P. Karla Ramos Pachsco, Titular de la Unidad Administrativa dst
Fideicomiso ¡Ah, Chihuahua!

1.8.' El comité de Adquisiciones, Arrsndamientos y Servicios del F¡ds¡com¡so ¡Ah, Chihuahual, con fecha 02 de
matzo de2022, emitió elDictamen númsro FIAGH/01'UDI2O22, d6 autorización para ta adjudicación directa por
excepcón a la Licitac¡ón Públic€, para qua "EL FtDElcoMlso" a través de "EL FlDuclaRlo" procediera a
formalizar la @ntratación de los servicios de ff,EETlt{G & CO UNICATION EDIA S¡. DE C.V., ielacionadoo
a la campaña de marketing d¡gital y mans¡) de @onta ds redos sociales dó Chihuahua Buró de Convenciones
A.C.
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ll¿. Cuenta con la oxperienc¡a, los conoc¡mientos y la capacidad ne@s€ria para pÉstar los servicios
rsqueridos y qu€ postoriormente se soñalan en ests @ntrato.

III.. DECLARAN "I.AS PARTES":

lll'1.' S€ rsconocan la personalidad con la qus celebrsn y suscriben sl pras€nts para todos los efectos
legales que s€ procodan.

lll.2.' Celebran el cit¿do contrato sin que gxista dolo, lesión, enor y/o algún yicio on el cons€nüm¡ento que
causa nulidad, por lo qué s€ presontan ds manera voluntaria, libre y responsables

lll.3.. Se sujetan a la forma y tém¡nos d6 las siguiontes:

CT.ÁUSULAS:

PRIUERA. - OBJETO. Ba¡l bs tárm¡nos y cond¡ciones de sst6 contrato "LA pREsrADoRA,, s6 gb¡ga a
brindar sus serv¡cios a "EL FlDuclARlo", relacionados a la campaña de markoting d¡gital y manojo de danta
d6 r€dos social€s de Chihuahua Buró de Gonvsnc¡ones A.C., consistiendo en lo s¡guiente:

Adm¡nistración de fanpage Facobook, Tw¡üer, lnstagram y TiKok para chihuahua Buró de Gonv6nc¡on€s.

l. Estrateg¡a Genéral y llamgcrncnt:
. Estrateg¡a d6 contenklos.
. Admin¡stÉcón anual del porfil, publicación de contenido y gsstión de comunicac¡ón con ta

audianch a travás do un Community Manag6r.
. Publ¡cación de @ntgn¡dos mensual€s on formato audiovisual e ¡nterastivos para publ¡cación

en redes.
. Roporte de rosulbdos ds campañas publ¡citarias, ¡nteraccón con la audiencis y sent¡m¡onto

de mensajes y comsnta rics.
. Atención a d¡erito para cambios, ajustes, monitor€s, rsportes, publ¡cación.
. Estratag¡a y manejo d6 campañas pagadas.

Do lo anterior "l-A PRESTADORA", entregará ovidencia fotográfica y/o vidaograbacionss, asl como hs
¡nherentes d6l ssrvic¡o brindado.

SEGUNDA. . IIf,PORTE DEL COI{TRATO. Por instruccionss dol prosident€ dol Comitá Técn¡co de "EL
F|DEICO lSOn, 'EL FIDUCIARIO" pagará a "LA PRESTADORA,,, con cargo at patrimon¡o de .EL
FlDElcotllso", sl precio fi¡o @nvonklo para ta presente oporación, por un monto de $llg,rgo.0o (c¡anto
diocinueve mll clentos novonta y eeie peaoe 00/100 U.N), más 6l lmpuesto al Valor Agregado, dando un
totald6 ¡138,267.36 (c¡onto tt€int! y ocho mil doac¡entoj 3osenta y skrte pelo3 96fi00 U.N.).

TERGERA. - ANTICIPO Y CONDICIO En la presonte operac¡ón no s6 otorgará ant¡cipo, e¡
pago dd importe rsferido en la dáusula que aftecede, so pag6rá ds manera mensual, del pflrsupuesto
aprobado 2022, dsbiendo llevarsa a cabo sn los tárminGs dsl prosonte ¡nstrumsnto, prev¡a a la prssontación ds
h (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan con los requ¡sitos fiscalos previstos en 6l artfculo 29-A del
Código Fiscal de la Federacktn, en las ¡nstalac¡onos del F¡de¡com¡so Ub¡cado 6n Avenk a D¡visión del Norte
número '1506, Colon¡a San Fel¡ps, Código Postal 31203, de ssta Ciudad, a nombre de Banco Ssntander
lúéxlco, S.A, lnstituc¡ón de Banca Múlt¡ple, Grupo Financ¡ero Santandor, Prolongación Pasoo d6 la Reforma
No. 500, Piso 2, Modulo 206, Cdonia Lomás de Sarfa Fe, Delegaci5n Atuaro Obr€gón, C.P. 01219, C¡udad do
Máx¡co, R.F.C. BSf{970510DU8.

El pago de la lac'tura no se cons¡derará como la aceptaclán plena do los s€rvicios brindados, ya quo sl Comité
Técn¡co de "EL FlDElCOfillSO" se res€rva ol derecho de redamar por servicios faltantes o mal e¡rcutedos. ,,1
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CUARTA" . PLA?O. LPgAR Y C9NDIqI9IES DE LA EI.¡TREGA DE LOS §ERVICIOS. "LA PRESTAOORA"deb€ráotorgarelsorViciossgÚnloostabtecidoenhffibgal,enelplazode
lá v¡gencia astablecida, conbrmo a la propuésta presentada y las necesldades det "aoetc-oútso" iespeao
dd ,6pacio que sorá usado con el objetivo principal de posicionamionto y h difusión del tLrrismo en el Étaoo
de Chihuahua.

QUINTA. ' VIGENCIA La vigencia del presenta Contrato será a part¡r do la f¡rma del m¡smo y hasta el 3.1 de
d'rciembro de 2022.

sExTA - GARANTIAS. "LA PRESTADoRA" s6 obliga a constitu¡r on ta forma, términos y procod¡mi6ntos
previstos por la Ley de Adquieicimes, Aneridamiontos y Conlratracón d6 Servicios d6l E8tádod€ Chihuahua, a
"EL F|DUCIARIO", garantfa para el dsbido cumplimbnto dd conlrab, a más iardar dentro de los diez días
naturalgs postgriorss a la fima dsl pressnto instrumento, med¡anto una póliza de fianza en moneda nacional,
emit¡da por üralqu¡ar institución afianzadora legalmsnte autorizada en los términos de la Ley Federal de
lnstituciones de fianzas o bien cheque certificado, de caja, por un importe 6quivalent6 ál 10% (diez por c¡snto)
dd monto total del contrato, sin ¡nduir ol lmpue§to al Valor Agr€gado.

Conbrme al artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arondamisntos y CorÍraúack n de Ssrv¡cios dd Estado d€
Chihuahua, "LA PRESTADORA", se obliga a garantizar el 3aneamionto para el caso de evicción, los defecto§
y vicios oflltos y dé la calidad ds los servicios, mediant€ choquo cortilicado, de caja o pól¡za d€ Jianza en
monsda nác¡onal, omitida por una lnst¡tución Afianzadora legalmenls autorizada y acr€ditada por la Socr8tarfa
de Hacienda y Crádito Pt¡bl¡co Fsderal, a favor del Fiduciario, por un ¡mporto equivalente al l0% (diez por
cierto) dsl monto total del contrato, s¡n incluir ol lmpuesto al Valor Agr€gado, qué deberá entr€gar a más tardar
dentro ds los l0 dlas háb¡lss pcciorior€s a la f¡rma d6l presañté contrato.

Una vez cümplidas las ouigaciones de "l-A PRESTADORA,, a sat¡sfaccktn del Comité Tácn¡co de ,,EL

FlDElCOtllSO", deberá presentar una sol¡citud por escrito a dicho Comité para la cancolación de las garantfas
antoriomeñte señaladas, qu¡en émitirá por escrito su respuesta mediante constanciá de cumplimiento ds
obligác¡onos contractuales para quo ss dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantlss d6
cumpl¡mionto de contrato y saneam¡ento para el caso de sv¡cc¡ón, los defedos y v¡cios oaltos y de la calidad
do bs sorv¡cios, asf como la garantfa de antic¡po.

SEPnl¡lA. - ODIFICACIONES. El présente contrato podrá ampliarse resp€cb a su v¡gonc¡a y vdúm€nss d€
los blenos de conform¡dad con lo sstablecido 6n el artlculo 88 ds la LBy de Adquisiciones, Anendamierfos y
Contratación de Sorvicios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total do dichas modificac¡on€s no
rsbase en conjunto, sl 30% (tre¡nta por cianto) de los concoptos y vohlmenas establecidos or¡ginalmente on los
misÍros.

En caso do otorgarsa una modmcsción al plazo pactado para la entrega del sarvic¡o doberá ostar ante un caso
fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al ente público, dsbisndo obrar constancia do elbs, de conformklad
con lo ostablecido por el artfculo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arendsmientos y GoritratackSn
de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

En el supuelo de que el pr€ser s contato se modifiquo, "LA PRESTADORA' s€ obliga a emitir garar fa de
cumpl¡mlento y los def6c-tos, vicios oorltos, daños dsl bion y calidad d€ los sorvicios en el mismo porcontaje
mencionsdo sn la dáusula sexta,

Cualqu¡er modil¡cación al prósonts contrato d6borá de formalizárse por oscrito entre las partes; los ¡nstrumontos
l€galos f€sp€c'tivos serán suscritos por h porsona quo lo haya hecho an el contrato o qu¡en oste faculbdo para
ello.

"EL FIDUCIARIO" ss abstendrá d6 hacor modificaciones que ss rst¡sran á pr€c¡o, antic¡poG, pagos progres¡vos,
especificaciones y, sn general, cr:alquisr cambio que implique otorgar condiciones más vanta.losas a las
establec¡das originalmente.
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9CTIY1 . BESPONSABLE DEAPUINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL COi{TRATO. EIcomitÓTácnicode"ELFlDElcolSo,,podráencuahu¡e}@¡cios
profes¡onalss obieto del presonto contrato a través de la D¡reclora General, y en caso de que r€sulté alguna
inconfurmiiad, se lo hará sabor por ascrito en la kevedad posible a ,,LA piesrnoonr a fin do que sean
r€elizados a su ontera satisfaccirSn, nombrando para üal ef€cio al Oiredora Ganeral de "el f¡OecbnpO.
como rasponsablo de verificar el ormplim¡onto del pr€s€nte contrato.

En c€so de quo El Comité Técn¡co o la Diroctora General d6 "EL FIDEICOIISO, dstscto con motivo de l€
supervisiÓn antos msncionada que al objeto dol contrato se proporciona con sspecificaciones d¡st¡ntas a las
elablecidas, "EL FtDElcOMtSO" por conducto de ,,EL FtDUctARlo,, podrá proceder a roscind¡r
adm¡nistrativamonts el contrato, confurme a lo ostablecido en la Ley d€ Adquis¡ciones, Angndamisntos y
Contratación de Servicios dól Estado de Chihuahua o en su caso s€ hará efec-tivá la garantfa do cumplimiento
dd prssonto contrato.

NOVEÍiIA. . PBOHIBICóN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLTGACIOT¡ES. "LA PRESTADORA'' SO ObIigA
a no cadsr sn forma parcial n¡ total a favor ds cuahu¡er otra peBona flsica o moral los derechos y oblbaciones
qus s€ dsrivon dal PreserÍe conlrato, con gxcopción ds los derochos de cobro prevh autorización poiparte de
'EL FtDEtCOtlrSO".

oÉcluA. - coilFlDE¡¡¡clALlDAD. 'LAS PARTES", convienon en guardar y consefvar bajo ts más ostricla
confidencial¡dad la información conten¡da en el presente contrato y qlalqu¡er otro t¡po de informac¡ón que sea
dsbidam6nt6 marcada como corifidencial, "LA PRESTADoRA" no podrá diwlgar, por ningún m€dio, los datos
y re§ultado§ obtenidos d€ los sorvic¡os obioto do este contrato, sin la autorización por sscrito dal Comité Técn¡co
de "EL FIDE|CO lSO".

"LA PRESTADORA" acuerda qu€, en csso de faltar a lo convenklo en ol pánafo antsrior, podrá s€r causa dé
raciskSn del contrato.

La información conl¡denc¡al ds "LAS PARTES" no indu¡rá información que:

a). - Es o combnza a sor parto dol dominio públ¡co por cáusa distinta de le acción u omisk n ds la otra parte;

b). - Estuv¡sra en posesbn legitima d€ la otra pañs antes de su revalación y no hub¡€ra s¡do obten¡da por la
otra parie directa o indlrectamente de la parle rsveladora;

c). - Es legÍümamenle tevelada a 16 otra parte por una torcera persona sin f8stricciones do rgvolación, o

d). - Es ¡ndepondientsmento desarrsllada por la otra parte.

DÉGl A PRItrERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL, En caso de violacionos en mator¡a de derechos ¡nherontes
a la propi€dad intalectual, la responsabil¡dad 6stará a cargo ds ,LA PRESTADORA".

derechos inherentes a la pmpiodad inteleclual que se deriven de @nsultorfas, asesorías estud¡os e
invostigac¡ones, ¡nvariablemente se constituirán a favor de "EL FIDEICO ISO" en tárminos de las
dispos¡ciones logiales adicabl6s.

DECIMA SEGUNDA" . coNDIcIoNEs. TÉR INos Y PRoGEDIi,IENTo§ PARA LA APLICAGIÓN DE
PENAS CONVENCIONALES. EL Comité Técnico de "EL FlDElCOtrlSO,, a través ds "EL F|DUCIAR|O', podrá
aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA'no roslice la prestacbn de los s€rvicios duranto el plazo
s€ñalado, una psna mnvsndona¡ consistente sn un€ cántidad igual oquivalente al2% (dos porciento) por cada
dfa da atraso dol importe total del bien no proporcionado, hastá ól 10% (diez por ciento) qu€ corresponde a la
garantla de @mpl¡miento d6l contrato, no debi€ndo sor más da 5 dlas ds atraso y a partir de es€ momento s6
podrá optar por le rec¡s¡ón del contrato.

Transcrirridos 5 dfas naturales sin qu6 "LA PRESTADORA" cumpla con el obioto d6 este @ntrato, sl Comité
Técnico de "EL FIDEICO ¡SO", a través de "EL FIDUC|AR|O", con tundamento en el artículo gO de la Ley de
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la materia, procedsrá a llevar a cabo la rescis¡ón del prosonto instrumento, y en su caso, hacer sfsctiva la
garantfa do cumpl¡miento.

Para detarminar la aplicación do la sanción estipulada, no s€ tomarán €n cuenta las domoras motivadas por
cáso furtuito o fu€zá mayor, o por cualqu¡ef otra causa qua a juicio del comité Técn¡co d€ .EL FlDElcoulso.
no s€a ¡mputabls a "l-A PRE§TADORA".

DÉCl A TERCERA - INCUtl pLtlltENTo. En cáso de ¡ncumptimiento pof pafte de "LA pREsrADoRA,, a tas
ou¡gacionos a que se comprometo €n v¡rtud da oste ¡nstrumento, 'EL FlDUclARlo,' conforme a tas
instrucc¡ones que lo gire el Comité Técn¡co ds "EL FlDElCOtllSO", podrá escoger entrs exig¡r el crjmplimiento
dol contrato o dsclarar su rescisión y al rasar€imiento do daños y perjuicios. En caso ó b primero, ,,EL
FlDuclARlo" hará sfuc{iva la garantfa y "LA pREsrADoRA" ro€mbotsará a .EL FIDU¿nRlo- tas
cantidades recibidas como prBcio del sorv¡c¡o, así como sus rospeclivos interoses a la tasa prev¡ste por la Loy
de lngresos del Estado ds Ch¡huahua v¡g6nte.

DECIlllA CUARTA. - LEGISLACIÓ APL|CABLE. ',,LAS PARTES" se obtigan a sujstarse estrictamer e pars
sl cumplimionto d€l presente contralo, a todas y cáda un€ de las cláusulas del m¡srno, asl como a los tárminos,
l¡neamientos, procedimientos y nequisitos que establecen la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y
Gortratiac¡Ón de Servicios d6l Estado ds Chihuahua y demás d¡spos¡c¡onss edministrativas apl¡cablos a la
mat6ria.

DÉCIUA OUINTA. - RESCISIÓN AD INISTRATIVA. ElComité Técnico de "EL F|DE|CO ISO" por conducro
de su "F|DUC|AR|O" podrá rescindh adm¡nistrat¡vamsnte el confato on caso de ¡ndJmpl¡mionto da las
oui¡¡aciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conformiijed con €l artfqJlo 90 de la Ley de Adquisk orc§,
Añendamient6 y Contratáción da Servicios del Estado de Chihuahua, sujelándose ál procedimiénto siguiente:

l - Se inichrá a part¡r ds que a "LA PRESTADORA" 16 s€a comun¡cado por escrilo el cumpl¡miorfo en qua
haya incunido, paÉ que en un tármino de cinco dfas hábiles exponga lo qu€ a su dor€cho conv6nga y aporia,
sn su caso, las pruebas qu6 esüme pertinontes.

ll.- TransqJnk o gl tórmino al qua s€ refiere la fracción antorior, el ente públ¡co contará con un plazo d6 quince
dlas hábil€s para r9sofuer, considerando bs argumentos y pruebas qua hubioro hecho valer ,,LA
PRESTADORA la determinación de dar o no por rescindido el contrato dsborá sar d€bidamente fundamenlada,
rnotivada y comun¡cada al provaedor dentm do dicho plazo.

lll.- Cuando se rascinda of contrato se formulsrá el finiquito corr6spondisnte, a efecto ds hacer constar los
pagos que deba efoctuará d ents público por concopto de los s€Nicios prsstadcs hasta 9l momonto d6 la
rascbión.

DÉClitA §EXTA. - CASO FORTUTTO O FUER ZA AYOR. Ninguna de "LAS pARTES" será responsaue det
retraso o ¡ncumplimiento de esto contrato qu€ rosultB dirBcla o ind¡r€clamente por caso fortuito o fu6¡za ma]Y(,t.

Excoptuando los suPuestos del artfoJlo 94 del Reglamonto de la Lay de Adquisiciones, Arrendamientos y
CorÍratación d6 Ssrvicios del Estado d6 Chihuahua.

DÉCIUA SEPTltrA - RELACIOI{ES I-ABORALES. "l-A PRESTADORA' como patrón dst por§onat qus utitice
para la realización de los servicios profesionales objeto del preser(e contrato, será el linico responsable de lss
obligac¡ones conten¡das sn las dispos¡cionos legales y demás ord€nami€ntos en materia de habajo y do
s€guridad social. "LA PRESTADORA" conviene por lo mismo, en responder de todas las radamaciones y
pr€stac¡onss que §u§ trabajadorss presenton en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en rslación con
los S€rvb¡os profesionales de consultoda prestados por la misná, liberando de toda obligación laboral a 'EL
FIDUCIARIO".

DÉCIMA ocTAvA. - LIDAD
r los pagos no

Qusda expresamento
es "EL FIDUCIARIO"
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s¡no que s€ oncuentra supeditado a l€s instrucc¡ones que reciba del comité Tócn¡co d€ "EL FlDElco lso. y
que las obligac¡ones asumidas en este @ntrato las arbrirá hasta donde baste y alcance el patrimon¡o
nrdeicomitido, renunciando a ejercer dralqu¡or acción o radamacíón en contra de "EL FlDUclARlo".

DEclUA NOVENA. . FFSPONSABILIDADES DE "LA PRESTADORA". "I¡ PRESTADORA" SE ObIigA A
brindar los servicios obieto ds este Contrato conformo a lo estipulado én el prss€nte contrato y a qu6 la
ejecución se efscirle a satisfacción ds "EL FlDElco lso", asf como a responder por su cuenta y r¡ssgo, de
9! qsfoctos, daños, y perjuicios que por la inobssrvancia o negligencia de su parts sé lleguen a causs.á "Et
FIDEICO ISO" o a torcsros; hasta Por un plazo do trss mssos posteriorss a la recapción de la prestación de
los servicios materia dol Pressnto contrato. De no ser asf, s€ hará efec{iva ls garantfa de saneamiento para el
caso ds 6vicc¡Ón, vic¡os ocultos, daños y perjuicios y calkiad de los s€rvic¡os ostipulada en la dáusula s€xta
squndo pánafo dsl presonte instrumer'(o.

"LA PRESTADORA" s€rá el ún¡co responsable ds la sjeqrc¡ón de los s€rvicios profss¡onales, dobiendo raalizar
la§ accionB§ necasariás que le permitan cumpl¡r con todas y cada una de las obl¡gaciones d€rivadas dd
cortrato.

Si 'l-A PRESTADORA' realiza serv¡cios profesionales por mayor valor del contratádo, sin mediar contrab
respscl¡vo, ind€Pendisnt€m€nle de la responsabil¡dad en que indlna por la ejecución de los servicios
excsdontes, no tendrá derscho a roclamar pago alguno por ollo, ni a modificación alguna del plazo de sjocüción
de los mismos.

vlcÉslrA. - TER tNACtÓt{ A¡{TtCtpADA. "EL F|DE|COII|SO" a travás do "EL FIDUC|AR|O" podrá dar por
terminado anticipadamonto ol prosante conbato por razon€s d€ iritorés g€neral fundadas, dando aviso a "14
PRESTADORA", cusndo menos con c¡nco dfas naturalés de ant¡cipación.

Deberá darse cumplimiento a lo s€ñalado en el artl@lo 102 dol Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
AnBndam¡entos y Gontratáck n d€ Servicios del Elado de Ch¡huahua.

UGESI a PRlllERA. . RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversia§ quo s€ susciten con mottvo
de la ¡nterpretación y qrmplimionto de 68te contrato y sus convsniog, serán reau€ltas ant€ ol Tribunal Superior
de Justicia en la matsria d6 la compslencia €stablscida 6n la Ley de Adquisiciones, Affendamiontos y
Contratación da Sorvicios del Estado de Chihuahua.

Por lo antoriü "LA PRESTADORA" renuncia al fusro que pudiera corresponderle por razón de su domic¡lio
prsssnto, fufuro o cualquier otra causs somot¡éndosa expresamonts a la jurisdiccft5n y comp€tencia do las salas
dd Tribunal Superior do Just¡cia del Estado de Chihuahua.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTET{IDO,
ALCAI{CE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE AUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESóN DE SU LIBRE VOLUI{TAD, LO FIRMAN EI{ LA CIUDAD DE CHIHUAHU A, CHIHUAHUA,, EL
Dfr o¿ oe urnzo oe zoz.

lt
lr
1r\
//L
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POR 'EL FIDUCIARIO"

Ltc. ufN sALtr{As
DELE FIDUCIARIO

"COMO RESPONSABLE DE AD IiII§TRAR,
I/ERIFICAR Y

VIGILAR EL CUTPLITIEiITO DEL
cor{TRAfo"

uc. rmo4§ MONTES
DI GENERAL

POR "LA PRE§TADORA"

C. JESUS AGUILAR VAREA
REPRESENTE LEGAL DE MEETING &
COMUNICATION MEDIA S.A, DE C.V-

"TESTIGO"

JUR
sAENz oRTrz
lDrcA

FtDErcoMlso DE ADMtNlsrRActóN PARA LA
PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES

TURlsncAS EN EL EsrADo

LIC. KARLA
uNl

FIDEICOMISO DE

PRoMoqóN y Fo
tNrstucróru peRa r-a

ENTOD E LAs ACTIVIDADES

TUR EN EL ESTADO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE II{TEGRAI- DEL COIÍÍRATO DE PRESÍACÚI DE SERVICIOE
FrACHrOltiIrzo22, OUE GRUPO
FINANCIERO SANTANOER COMO

Y POf, OTRA PARTE LA PERSONA i'ORAL MEETING &
coxuNlcATtoN ED|A a.A pE c.v. EN LA ctuoAD DE CH|HUAHUA, CH|HUAHUA, AL DIA 04 DE MARzo DE
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